
Justificante de Presentación

Datos del Representante:

Documento identificativo: 31242983J - MANUEL GARCIA CARRERA

Dirección: Calle Tintoreros,1

Medina Sidonia 11170 (Provincia: Cádiz - País: España)

Teléfono de contacto: 619125078

Correo electrónico: mgarciacarrera@gmail.com

Alerta Email: Si Alerta Sms: Si

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: B72335755 - BENÍTEZ GUERRERO 2017 S.L.

Dirección: Calle La Rioja, 8

Medina Sidonia 11170 (Provincia: Cádiz - País: España)

Teléfono de contacto:

Correo electrónico:

Número de registro: REGAGE24e00030979925

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 27/04/2024 13:46:22

Fecha y hora de registro: 27/04/2024 13:46:24

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: L01110239  -  Ayuntamiento de Medina-Sidonia

Organismo raíz: L01110239  -  Ayuntamiento de Medina-Sidonia

Nivel de administración: Administración Local

Asunto: Solicitud de licencia de apertura

Expone: Actuando como técnico redactor del proyecto de Adaptación de nave para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas y en representación de BENÍTEZ GUERRERO S.L. con NIF B72335755 que actúa como solicitante se adjunta a
este documento:
-Proyecto de adaptación
- Representación del solicitante
- Justificante del pago de la tasa de la licencia de obras
- Datos catastrales de la finca

Solicita: Se admita a trámite la documentación adjunta para la concesión si procede de licencia de apertura de la actuación descrita.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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Documentos anexados:

Nombre: justificante pago tasa.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: a54e71948307db879c4304572420f27cd2c5df82e367b0ff41f4c5f59810b0f6368b3da7be7a4d13ed7ccef6e863ecaaf3378bc7de93930c44015fbab3200ac3

Nombre: 1361 24-07 comidas preparadas PRO2 visado.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 2aac3cd3ebfa44d436adf8ab4f828737cff0e6749e72f66e4ee45bf32b86b0ba6ab7450ea420102e7a7f3c520caa324e04146e2a2c8e1905503b6ef391c66a34

Nombre: 6203504TF3460S0001LE.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 7abe038263dd169c144e56f0c53280e4eb5a08fca64b37af48b62f2e4378fd9a3b4f0f4f2f5e52ef7d997afbc237ca3186c237ad00ed59d0c9cfe81eab32d261

Nombre: autorización firmada.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 7b20df362369292a2a141c1abfc4920fce26e288a2d3bae68beeeb202e0097952db0bd8a9fc853eec63f8e85b663bc38cc1326706075c8c8b3aefc5391908a0d
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